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nflRyAM pEñA cANDrA" ANToMo FRETES y GLADyS BAREIRo DE MóDICA,
el §éc¡eta¡io autorizarte, se trajo al acue¡do el exp€di€ote caretulado: eCCfÓU Of

AccIóN DE INCoNSTITUCIoNALIDAD: TEUSEBIA

TBARRA DE RAMIRXZ Y OTROS C/ LOS ARTS.2",8"
MOD. POR LA LEY N" 3t2/2008 EN SU ART. 1., 18" rNC.
Y) DE LA LEY N! 234512003 Y EL ART. 6" DEL DECRETO
N" 1579/2004 DEL poDER rJEcurlvo". Año: 2018 - N"
14"

v sExt¿lcn ¡ÚmRo: :'e¿irv¿ .,e

b Ciudad de Asuncióo, Capital de la República del Paraguay,
dlas del mes de +eb¡ltO del año dos mil é¡a i¡u¿-t , eslando en la Sata

de la Co¡te Swrema de Justicia, los Excmos, Señores Ministros de la Sala Constitucional,
a
de

o

mi,

¡es1lvió pla¡rtear y vota¡ la siguiente;

TNqoNSTITUCIoNALIDAD: "EUSEBTA IBARRA DE RAMIREZ y orRos c/ Los ARTS.
2., p. MOD. POR LA LEY N" 35421008 EN SU ART. 1., lE. rNC. Y) DE LA LEY N" 2345n00t
Y 4L ART. 6' DEL DECRETO N" 15792004 DEL PODER B¡ECUTM", a fur de resolver la
acción de i¡constitucionalidad promovida por tas Señoras Eusebia Ibarra de Ramlrez, Gladys Midan
BarDoza Gauto, Ana Asuoción Cl(¡f¿jilez de Sosa, Edith Müfa Almirón Hermosilla y Nidia Victo¡ia
Ba$roza Vda- de Machuc4 por sus propios dercchos y bajo parrocinio de Abogado--------------I Previo estudio de los antec€dent€s del saso, la Corte Sug€¡na de Justicia, Sala Constitucional,

CUESTION:

¿Es proc€dente la ac¡ión de incoustitucionatidad deducida?.---
A la cuestión planteada el Doctor FRETES dijo: Las señoras EUSEBIA IBARRA DE

GLADYS I}TIRIAN BARBOZA GAUTO, ANA ASUNCION GONZALEZ DE
EDITH MARIA ALMIRON IIERMOSILLA y NIDIA YICTORIA BARBOZA VDA. DE

el A¡t. l' de ta Ley N" 3542/08 "QUE
Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA

STSTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO,,, ATts. 2 y I 8 inciso

v) la Ley N" 2345103 y el Art. 6 del Decreto N" 15792004 regla¡nentario de la Ley N" 2345103.---
Const& en arfos copias de las documentaciones que acreditan que las acciomntos rovisten la
de jubiladas det Magisterio Nacional -Resoluciones DGJP N" 2626 del 20 dejulio dc 2015, No

2014 del 16 de agosto de 2004, DGJP N" 682 del 03 de abril de 2013, DGJP N" 1540 det 26 de abril de
20 6 yN'1569 det 01 dejulio de 2004 respectivament€-.----------

Las recuripntes alegan que las disposiciones objetadas viotan lo dispuesto cu los Arts. 46, 47,
88, 101. 102 y 103 de la Constitución Nacional al impedir que sus habe¡es jubilatorios s€an
actf¡alizados en igualdad de tratamiento dispensado a los doceotes públicos en actividad. Soticitan ta
inablicabitidad de las disposicioues rccunidas ------------------------

En primer lugar c¿be €l análisis de la acaión sobrevenida contra la Ley N'3542 de fecha 26 de
juqio de 2008, que en su Art. 1o dispone: "Modilicase el Afi. 8 de la Ley N" 2345/2003 "DE
RE|oRMA Y SOSTENTBTLTDAD DE LA CAJA FTSCAL St§tEMA DÉ JUBTLACTONES y
PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", de la siguiente manetq: Aú. 8o.- Conforme lo dispone el
Artlculo 103 de la Constitución Naciona[ todos los benelcios que paga la Dirección General de

o

Julilaciones y
Mihiste o I-a

Pensiones del Ministetio de Hacisadq se actuqlizarán anualmente, de oJicio, por dicho
calculadostasa de ac,ualización será lqyqriación del indice de Precios

por el Bqnco Central del Paruguay, ql periodo precedente. Quedan
excluidos de lo dispuesto artículo, Ios beneficios a los
contlibltivos

Coilfio

V

Miniru.

.s.J.
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A fin de esclarecer los conceptos corresponde p¡imeramente traer a colación la disposición
constitucional vinculada al sistema o régimen de Jubilaciones y pensiones del sector púbiico, así
tenemos principalmente el AIt. 103 de la Constitución Nacional:--

"Dentro del s¡stema nac¡onal de següridad sociar, la ley regulará er résmen cle jub aciones de
los funcionarios y de los empleatlos público!. atendienJo a que ¡os orgonisüos autui;quicos oeados
con ese ptopósíto acuerden a los aportanres yjubilados la administraciin de ¿lichos entes bajo conrrcl
estatal Participarán del mismo légímen todos los que, baio cualqüier título, presten sirvicíos al
Estado.---------

La ley gqrant¡zatá la actualizacíón de los haberes jubilatorios en igualdod de tratam¡ento
dispensado al funcionario públíco en actividad ". ------------------',-'-',

En este estado de estudio de la acción de inconstitucionalidad presentad4 es dable realizar una
breve rcseña con relación a una cuestión generada como producto de la confusión en materia
conceptual en lo que respecta a la "equ¡paración', como a la ,,actualización, de los haberes
jubilatorios; cabe acotar que ambas nociones hacen refetencia a circunstancias totalmente dispares.---

En primer lugar, la "equiparación" salaxial es entendida como la percepción igualita¡ia de la
remuneración por igual tarea desarrollada por los trabajadores

Mientas que por ot¡o lado, la "actualizdcíón" salarial -a la que hace refe¡encia el Art. 103 in
fine de la CN- se refierc a la igualdad del rcajuste de los haberes de los funciona¡ios activos e

Aho¡a bien, del an¡ílisis de la acción planteada tenemos que la Ley N. 3542/08 supedita la
actualización a la variación del índice de precios del consumidor calculados por el Banco central del
Paraguay como tasa de actualización; la ley puede naturalmente utilizar el IpC calculado por el Banco
Central del Paraguay para la tasa de variación, pero siempre que esta se aplique a todo el universo de
los afectados respetando las desigualdades positivas.----------------

En nuesta Carta Magna se instituye como una garantía legal la actualización de los habe¡es
jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en actividad. por tanto, y en
este caso en particular, en cuanto al mecanismo preciso a utilizar la Ley N. 354212009 no puede bajo
ningún sentido contrapone¡se a la norma constitucional, pues carcce a de absoluta validez confo¡me a

Es decir, en 10 que respecta a la actualización de los haberes jubilatorios, la Constitución
Nacional en su Art. 103 preceptúa claramente que Ia Ley garantlzará la actoalizació¡ de los mismos en
igualdad de tatamiento con el funcionario público en actividad, quedando el cálculo del porcentaje
corespondiente de la actualización a cargo de la Caja de Jubilaciones pertinente

lo dispuesto por el Art. 137 de la CN
En relación a la impugnación referida al Art. 18 inc. y) de Ia Ley N. 2345103 que deroga el Art.

105 de la Ley N' 1626100, cabe manifestar que al constatarse que las recurentes revisten la calidad de
jubiladas del Magiste o Nacional, la disposición contenida en Ia Ley N. 162612000, que prerenden
reivindicar por medio de la presente acción de inconstitucionalidad no es susceptible de aplicación a las
mismas.----------------

Finalmente, eri lo atinente a la impugnación de Art. 2 de la Ley N.2345103 y 6 d,el Decreto No
15'7912004, se advierte que la parte accionante no expone ni desar¡olla los agravios concretos
generados por las disposiciones cuestionadas, se veriñca más bien una impugnación gené¡ica, esta
circunstancia -falta de desarrollo de agravios- impide su consideración por est¿ Magistratua, que de
ninguna manera puede suplir por inferencia la omisión apuntada.-

Bajo tales fundamentos ya se ha pronunciado esta Magist¡atura en casos similares al de autos.
en forma invariable y reiterada (Acuerdo y SentenciaN.43l del2l de abril de 2016)

Confo¡me a lo precedentemente expuesto, opino que corresponde hacer lugar parcialmente a la
Acción de lnconstitucionalidad y en consecuencia decla¡ar la inaplicabilidad del Art. l. de la Ley No
3542/08 e¡ relación a las señoras EUSEBIA IBARRA DE RAMIREZ- cLADyS MIRIAN
BARBOZA GAUTO, ANA ASUNCION GONZALEZ DE SOSA, EDITH MARIA ALMIRON
HERMOSILLA y NIDIA VICTORIA BARBOZA VDA. DE MACHUCA, ello de conformidad al Art.
555 del CPC. ES MI VOTO
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "EUSEBIA
IBARRA DE RAMIREZ Y OTROS C/ LOS ARTS.2" 8'
MOD. PiOR LA LEY N" 354U¿008 EN SU ART. 1" 1r INC.
Y) DE LA LEY N" 2345/2003 Y EL ART. 6" DEL DECRETO
N" 15792004 DEL PODER ETECUTM". tÑO: ZOt¡ - l"
14"

su i¡mo la Doctora PEÑA CAIIDIA dijo: Comparto la conclusión a la que ha a¡ribado el
F¡etes, con adhesión de la Midsha Ba¡eiro de Módica, en el sentido de hacer lugar

La acción y declarar la inaplicabilidad del fut. l'de ta Ley N" 354212008 y me permito

RIMA
STICTA

»

xss

cr¡anto srgue.---------

o

o

L]as acciouantes Eusebiq lbarra de Rqmlrez, Gladys Mbian Batboza Gauto, Ana Aswción
ez de Sosq Edith Msríq Almirón Hermosilla y Nidia Vicrofia Baúoza Vdq. de Mochuca,

Inc. y) de la Ley

lo €xprssamente
los Arts. 46 y 14

Juülaciones. Denío del sistema nacional de segwidad social, la ley regulará el régimea de
jubilaclones de los funcionafios y los empleados priblicos, atendiendo a que los organismos
qutlirquicos qeados con ese propósito acterden a los aportqrrres y jubilados la administrqción de
dichos entes bajo control estatal Participardn del misno réginen todos los que. bajo cualquier tíulo,

sen)icios al Estqdo. La lef garun izaú 14 acfaafiudón de los habercs jubihtorios en
d¿ trstami¿nto dispensado altuncionario pLblico en a.úvdat'. (Negotas son mías).-----

Pues bier¡ ¡¡na cosa es la e.quiparación salarial y oha es la ach¡aliza€ión salarial a la que
alude la norma constitucional a¡dba transc¡ipta. L¿ eqüparación salarial debe entende¡se

la perctpción igualitaria de la remuneración por igual tarea realizada por los t¡abajado¡es; en
bio, actualización salariat -dispuesta por el A¡t. t 03 de la Carta Magna- se rcIiere a[ reajuste de los

er comparación e implic¿ la utilización del mismo criterio para el ar¡mento -actr¡alizacién- de
los haberes jubilatorios de los ñmcionarios pasivos y pensionados, y de los salarios percibidos por los

'Éwl

báiica

Hecha la aclaración que precede y siguiendo con el análisis de la acción p¡es€ntada --en [o que
resPecta a la actualización de los haberes jubilatorios y las pensiones- la Di¡ección General de
Ju{ilaciones y Pensiones supedita Is actr¡alizaciótr de todos los benelicios pagados a lo dispuesto por el
44. lo de la Ley N'35421/2008 - que modifica el Art. 8' de la ky N'23452003 -. Este arlculo
est¡btoce la actualización de oficio de forma anual de los haberes jubilatorios y pensiones en base a la
vqiación del Índice de Precios del Consumidor c¿lcrlado por el 

-Banco 
Central det Paraguay, to cual

corfstituye una aplicación arbitraria que no condice con el texto constitucional, en raán de que et IPC
no siempre coincide con el aumerto de los salarios fliados en forma definitiva por et Poder Ejecutivo,
prciduciendo de este modo un de§€quilibrio en el poder adquisitivo de los funcionarios pasiuos, en

En efecto, la igualdad de tratamiedo cont€mplada en la no¡ma 'que los

(el subrayado es mío)
De allí que, en el caso de que se prevea presupuestariamente un a¡.¡mento en la retribución
de uno o varios segmentos del ñ¡ucionariado activo, se debe producir aquel ar¡mento --e¡r igual
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porcentaje- sobre el monto del último haberjubilatorio percibido por los funcionarios pasir,os.__-_-______
Finalmente, cabe resaltar que ni la le¡ en este caso la Ley N.2345l2003 o su modificatoria la

Ley N' 354212008-, ni nomativa alguna puederi oponerse a lo estabrecido en la norma constitucional
aludida, puesto que careceriín de validez confo¡me al orden de prelación que ge nuestro sistema
positivo (Art. 137 de la Constitución)---------

Por las razones precedentem€nte expuestas, considero que corresponde hacer lugar parcialmente
a 1a acción de inconstitucionalidad promovida por las señoras Euseiia lbarta de Ranír*, Gladys
Mirian Barboza Gduto, Ana Asuncíón Gonzalez de sosa, Edí.th M¡tri.o Abkirón Hermos¡lld v Nidit)
y::!ir.i!.!!l!*, Vda. de Machuca; y en consecuencia, declarar la inaplicabilidad del AÍ. l" d; la Ley
N"3542l2008 (que modifica el Art.8. de la Ley N"2345l2003), en relación con la accionante. Es mi

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MÓDICA manifestó que se adhiere al del Ministro
preopinante, Doctor FRETf,S, por los mismos frndamentos.------

Con lo que se dio por terminado el acto, limando SS.EE., todo por
quedando acordada la sentencia que inmediatamente sigue:

ú1, que certifico,
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Ante mí

SENTENCIA NUMERO: .,{Q

Asturción, t4 de +abrera de.zot? ._

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Sala Constitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR parcialmente a la acción de inconstitucionalidad promovida y, en o
consecuencia, declarar la inaplicabilidad del Art. 1'de la Ley N. 3542108,
Eusebia lbara de Ramíiez, Gladys Mirian Barboza Gauto, Ana Asunción

con ac1 a las Señoras
Sosa- Edith

María Almirón He¡mosilla y Nidia Victoria Barboza Vda. de Machuca.-------------
ANOTAR, registrar y notificar
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